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D B DA PROVINCIA D E MADRID 

PBECIO HE SDSCBIFCtON T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Xjw l eyes , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse 
s o ios B o n r a r u s s oíioiALfis s e h a n de m a n d a r a l Je f e F o -
ÍM'ÍO respect ivo , por c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n a los 
*i3ií»ros d e l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Beal orlen 4e 8 le ¿MI de 183 ,/ 

»S« » « b ! l e a íe:5ss la» i l las , excepto los d o m i n g o s . 

E n e s t a capi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 '50 peseta» m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fuera d e e l la , 3 ' 5 0 a l mes , 1 0 ' 5 0 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l semestre y 4 2 por u n a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones e n Madr id , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLBTIB. 
c a l l e del Almirante, 15, b a j o — F u e r a d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e de l t i empo de abono 

IjS en letra d e fác i l cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea. 0'50 peseta 

Id, particulares, id., id Q'15 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

P r e s i d e n c i a d e ! C a n s e j o d e M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y Don Alfonso XIII 
'que Osos guarde) y i a REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el :?íncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

3 . M. el Rey (q. D. g.) se ha serví • 
do señalar la hora de las tres de la 
tarde del día 23 del actual para la 
recepción general que ha de verifi
carse con motivo de su santo, y la 
da las tres y tres cuartos para la re
cepción de señoras. 

M I S T E R I O DE FOMENTO 
limo. Sr: Examinadas las dos instancias 

que por oonducto de Gobernador Civil de 
Madrid, presentan con fecha 14 de Setiem
bre de 1908 los Sres. D. Julio Marquardt y 
D. Segismundo Klanber. Director gerente y 
apoderado respectivamente, de la Siemens-
Sehuokert, Compañía anónima Española de 
Electricidad, solicitando el cambio de deno
minación del contador eléctrico tipo W 10 
aprobado por Real orden de 25 de Abril de 
1906: 

Resultando que de sus manif 63taoiones se 
desprende que la Casa constructora de estos 
contadores, ha establecido las denominacio
nes W10 y WlOn para los modelos que an
tes reoibían indistintamente la denominación 
W10, según que sirvan los primeros para 

medir indistintamente la energía eléctrica en 
circuitos de carga inductiva, y los segundos» 
que sirvan únicamente para circuitos de 
carga no inductiva. 

Resultando que como quiera que las Ins
trucciones Reglamentarias vigentes para e\ 
servicio de verificación de contadores eléc
tricos de 8 de Junio de 1906 exigen ot estudio 
y aprobación de cada nuevo sistema de con
tadores que se ofrezca al público con to -

dos los requisito» que en su capítulo 2." se 
establecen. 

Resultando que los Ingenieros Verificado
res oficiales proponen que se acceda á lo so
licitado: 

Considerando que en el caso presente no 
se trata de un nuevo sistema de contadores 
sino de designar con nataciones distintos mo
delos ya aprobados, sin que esta diferencia 
afecte para nada á ninguno de los elementos 
esenciales de los sistemas aprobados. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner la aprobación de los cambios de deno
minación citados, entendiéndose, por tanto, 
que la Real orden de que más arriba se hace 
mención, debe modificarse en el sentido si
guiente: 

Real orden de 25 de Abril de 1906: En lo 
sucesivo se considerará los contadores de 
electricidad denominados W10 para medir 
indistintamente la energía eléctrica en cir
cuitos de carga inductiva ó no inductiva, y 
los contadores W10 n, los que sirvan única
mente para circuitos de carga no inductiva, 
sin que estos cambios de denominación les 
autorice á introducir la más pequeña varia
ción que afecte á cualquiera de los elemen
tos que caracterizan el sistema aprobado en 
dicha Real orden, y que esta resolución sea 
publicada en la Gacela de Madrid. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Enero de 1906.— 
Sánchez Guerra. 
Señor director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 
(Gacela 20 Enero.) 

Ministerio de Hacienda 
REAL DECRETO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

DE LA RENTA DE ALCOHOL 

( Continuación ) 
Articulo 118 

Los envases exteriores de los bultos que 
contengan aguardientes compuestos y lico
res de cualquier clase, deberán tener escri
tos en una de sus tapas con caracteres fácil
mente legibles, el nombre del oontenido, 

el del establecimiento donde se hayan ela
borado y el lugar en que éste se halla esta
blecido. 

Los aguardientes y alcoholes neutros que 
salgan de las fábricas, cualesquiera que sean 
los envases, llevarán en éstos una etiqueta 
(modelo núm. 23), colocada precisamente en 
uno de sus fondos, si son cascos, y dichas 
etiquetas serán inutilizadas por el receptor 
del género, bajo su responsabilidad, en el 
momento que los productos ingresen en sus 
establecimientos. 

Estas etiquetas se facilitarán por la Admi
nistración á los fabricantes en la cantidad 
necesaria para los envases que hayan de 
comprender las guías si los industriales no 
estuviesen facultados para expedirlas. Cuan
do la Administración les autorice para ex. 
pedir las guías, les entregará, con los libros 
talonarios de tales documentos, el número 
de etiquetas que los fabricantes soliciten, 
mediante el oportuno recibo. 

Además, los aguardientes aromatizados ó 
compuestos y los licores que circulen en bo
tellas ó frascos, deberán conservar hasta el 
momento de su consumo, convenientemente 
adheridas, las precintas de que trata el ar
tículo 12 de este Reglamento. 

Los alcoholes desnaturalizados oircularán 
precisamente en los envases que marca el 
art. 57. 

Articulo 119 

Las guías serán de color blanco, duplica
das, talonarias, ajustadas al modelo núm. 24 
y deberán expresar con toda claridad la 
clase del producto cuya circulación autori
cen y su graduación, y si aquel no tiene pa-
gagado ó garantido el impuesto. 

En las de aguardientes y alcoholes neu
tros se consignará además la numeración de 
las etiquetas colocadas á los eavases. 

Si se tratase de productos químicos, per
fumería, barnices, medicamentos ú otros 
produotos que contengan alcohol y vayan 
destinados á la exportación, se expresará la 
clase y cantidad del género y la parte pro
porcional en litros que represente el alco
hol. 

Los vendís modelo núm. 25 gris y mode
los números 26 y 27 blancos contendrán las 
mismas indicaciones que las guías, excepto j 
la del pago del impuesto. 

En arabos documentos se consignará siem
pre el domicilio del destinatario. 

Los conduces (modelo núm. 21) serán 
blancos y habrán de expedirse con sujeción 
al art. 99. 

Tanto las guías como los vendís y los con
duces serán gratuitos, y la Administración 
facilitará dichos documentos, que constitui
rán cargo, y, por lo tanto, su extravio dará 
lugar á responsabilidad cuando no se acre
ditase disculpa justa. 

Artículo 120 

Sólo podrán expedir guías para la circu
lación de alcoholes: 

Las Aduanas y Administraciones de Ha
cienda. 

Los interventores en las fábricas interve
nidas. 

Los fabricantes ó rectificadores de alco
holes ó aguardientes neutros ó desnaturali-
zedos, y los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores cuando hayan sido ha
bilitados al efecto. 

Los fabricantes sólo podrán expedir guías 
para las existencias que consten en sus l i 
bros de cuotas y después de haber cumplido 
las formalidades que les señalan los corres
pondientes capítulos de este Reglamento. 

Sólo podrán expedir vendís los almacenis
tas que tengan cuenta corriente con la Ad
ministración, teniéndose por tales almace
nistas para estos efectos los industriales que 
tengan inscritos sus establecimientos como 
droguerías al por menor, ó de venta al por 
menor de vinos extranjeros, aguardientes 
compuestos y licores, puesto que se hallan 
facultados, por la contribución que satisfa
cen, para vender alcohol, hasta cuatro litros 
los primeros y hasta 16 litros los últimos, 
para dentro de las poblaciones y con destino 
á usos industriales. 

Los guias y los vendís se autorizarán pre
cisamente por los fabricantes ó almacenistas 
facultados para expedirlos, ó por personas 
que les representen ó sustituyan con poder 
bastante para ello. 

Articulo 121 
Los cuentas corrientes de los almacenis

tas se llevarán por Administración de Adua
nas ó de Hacienda que hubiere en el partido 
judicial á que el almacenista pertenezca; en 
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todos los lernas casos, por las Administra j 
«iones principales de la Renta. í 

Estas cuentas serán de cargo y ¿ata, y cora j 
prenderán: j 

1.° Los aguardientes neutros de viao. i 
2." Alcoholes neutros de vino. I 
3

 0 Los demás aguardientes y alcoholes j 
neutros. > 

4.° Los alcoholes desnaturalizados. 
5.° Aguardientes anisados. 
6.° Coñac. 
7.° Los demás aguardientes compues

tos; y 
8." Licores. 

(Continuará.) ] 

DIPÜTACJON IMfllL DE M4DR1D 
Sesión de 1." de Diciembre de 1908 

Señores qua asistieron: 
Pérez Calvo, presidente; Sauquillo, 

diputado secretario; Amírola, Argente, 
Baños, Barranco, Benito Moreno, Caste

laia, Cernada, Crespi, Díaz Agéro, Fer

nández Morales, Fernándaz de la Vega, 
Funes, García Gordo, Garvia, Goitia, 
Marañen, Martínez "Vargas, Montsrroso, 
Pérez Mognín, Ramírez Tomé, Rengifo y 
Sánohez. I 

Abierta la sesión á las dees y quince I 
miDUtos de la mañana, bajo la presiden j 
oía del Exorne. Sr. D. Sixto Pérez Calvo 
y asistencia de los señores que al mar

gen se expresas, se dio lectura al acta de 
la anterior y fué aprobada. 

Despacho ordinario 
Acordó elevar á definitivas las adjudi

caciones provisionales hechas en ha su

bastas últimamente celebradas, á favor 
de D. Santisge Masón, pera el suminis

t re de lache de vacas al Hospital provin

cial, de D. Manuel
: Alvarez para el da 

oarbón da cok y de D. Felipe Moreno pa

ra el ce leñas, par no haberse formula

do redamación de niagún genere y se

gún; acuerdo de fecha 21 ds Marzo de 
1900. ¡ 

Si Sr. Argente dice qua sa? varios I 
médicas aprobados en las últimas oposi j 
flioces se ha presentado una instancia en 
reclamación de determinadas modifica

ciones on el escalafón y ruega á la Comi

sión de persone! diga si ha de traer pron

to el dictamen correspondiente. 
El Sr. Fernández Morales dice que la 

referida instancia se halla á ponencia de 
un señor diputado y anuncia que vendrá 
á la inmediata sesión. 

A propuesta del Sr. Martínez Vargas 
se acuerda conceder un voto de gracias 
para el profesor D. Alvaro González por 
haber donado á los asilados del Hospicio 
las quinientas pesetas que como premio 
obtuvo en la fiesta escolar, y que serán 
empleadas en pagar libros y matriculas 
á los más aplicados. 

El Sr. Presidente entrega al Sr. Sau

quillo la relación de las multas impues

tas al contratista del pan D. Cruz del 
Campo, que solicitó en anteriores sesio

nes. 
ORDEN DEL DÍA 

Es aprobada la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre próximo. 

Dada ouenta del proyecto de presu

puesto ordinario de ingreses y gastos pa

ra el año 1909, ae acuerda quede so

bre la mesa por una sesión para que los 
señores diputados puedan estudiarlo. 

Quadan aprobados los dictámenes que 
á continuación se expresan: 

Jubilaoión del ayudante mayor de 
Obras públioas, D. Manuel Tejerizo, oon 

el 80 por 100 de 4.000 pesetas, sueldo re

galnder. 
Abonar á doña Aurelia Alonso, viuda 

del ofioial de Caja D. José Rodríguez, da 
las 304*17 pesetas que dejó de percibir el 
finado per haberes del mes de Octubre 
último. 

Abono á los Sres. D. Juan y D. Camilo 
Dantin de los habares que dejó de per

cibir su tío D. Aurelio Dantín, profesor 
que fué del Hospicio, importantes 100 pe

setas, como asimismo de 121 pesetas pa

ra gastos de entierro. 
Propuesta del Sr. Sanz Matamoros re

lativa á que desde 1.° de Enero próximo 
ne tenga derecho á quinquenios, aumen

tos graduales, ni premios remunerato

rios, ningún funcionario que ingrese ai 
servicio de la Diputaoión, cualquiera que 
sea su oíase y categoría, exceptuando los 
que los tengan concedidos por las leyes 
vigentes; con el vato en oentra del señor 
Fernández de la Vega. 

Prestar su conformidad al acuerda de 
la Comisión provincial da 6 da Ag©sto 
último, por el que se impuso la suspen

sión de quince días de haber al ordenan I 
za de esta Cerpsraeión D. Francisco Bal

seiro. 
Admitir la dimisión del alumno ínter • 

no de segunda clase da medicina D. Joa

quín Sánchez Covísa, nombrando para 
ocupar esta plaza al primero de ¡a de fcar j 
cera D. Lerato Demetrio, y para la resul ] 
ta al supernumerario D. Pedro Sáiz Gar I 
cía. j 

Proponer para la plaza de meoanógra I 
f o, creada por Real orden de 18 del actual j 
á D. Toribi© Fernández Pérez, con el ha !• 
bar anual de 1.500 passtas. I 

Qusdar enterada de la dimisión pra J 
sentada par al jsfe clísiea honorario den j 
Enrique Orsi. } 

Proponer', en vista del concurso de 22 f 
de Mayo de 1907, para la plsza de ayu j 
danta arquitecto de esta Corporación, I 
CK! el haber designad» en el presupuse j 
to vigente, al oenoursante D. Victoriano ¡ 
Ortíz Fernández. s 

(Sa susBBta el señor Bañes.) i 
Que precede ooníraígr per subasta las i 

obras de construcción de un depósito ó j 
aljibe para elevación da sgnas en el Hos ¡ 
pital da Sf.n Juan de Dios, calculado por 
el señí.r arquitecto jefe en la oantidad j 
da 8.379'13 pesetas, una vez que sea 
aprobado el próximo presupuesto, en el 
cual se consigna el oréiito oorrespan

diente, y teniendo en ouenta que por 
Real orden del Ministerio de la Goberna

ción ha sido denegada la autorización 
para exceptuar de las formalidades de su 
basta este servicio. 

Sa acuerda que pase á la Contaduría, 
por haberse reducido el presupuesto, la 
propuesta del Negociado para contratar, 
por subasta, los artíoulos de consumo no 
comprendidos en «Vivires». 

Son aprobados los siguientes: 
Proponiendo la aprobación de los res i 

peotivos expedientes y que se declare de j 
carácter definitivo el ingreso que inte

rinamente disfrutan en el Hospicio los 
niños Miguel Ortíz Fernández, Ángel y 
Ramón Villarejo, Julio y Ventura Pastor, 
Alberto y Marcelo Sánohez, Andrés Pas

cual Ortega, Emilio Jiménez Llórente, 
Felipe Sánohez Martínez, Julio Garoía 
Cob, y en el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes de las niñas Inés Ortiz Fer

nández y Manuela Águeda Ramos, por ] 
hallarse sus expedientes oon todos los re ] 
quisitos reglamentarios. j 

ídem la id. de los respectivos expe j 
dientes para la admisión definitiva en el 
Hospicio de los niños Rioardo Sierra ' 

Ciria, Antonio Albiol Gamo, Frenoisoe 
Moreira, Jaime Gómez García, Poliosr

po, Antonio y F'utos Luqunro Garoía y 
Tsraás L on«r C'bnán, y fin o! Asilo da 
NueBtra Sanara da las Marcadas, de la 
niña Jusna Bota, por reunir las condi

ciones reglamentarias. 
Que precede denegar el ingresa en el 

Hospicio del niño Cuf erin® López Tore

ne, por no llevar el tiempo de residenoia 
que exige el Reglamento fe aquel Asilo. 

Se da ouenta del diotsmen. 
Preponiendo se requiera ai arrendata

rio del solar del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios, D. Aurelio Olivera, para 
que en el término de diez días, oon arre

glo al art. 24 de la Instrucción de 24 de 
Eaero de 1905, ooüourra al otorgamiento 
de la esoritura de contrato; y de no ha

cerlo así, se dé éste por rescindido, oon 
tedas las responsabilidades que determi

na la citada Instrucción. 
El Sr. Garoía Gordo pide que este 

asunto quede sobre la mesa por dos se

siones, y ruega á la Presidenoia ordene 
se traigan oon este dictamen los docu

mentos que sirvieron de base á la insti

tución de este Hospital. 
El Sr. Barranco ruega al Sr. Garoía 

Gordo que, por tratarsa de un psunto de 
importanoia para la Diputaoión, limite su 
propuesta á qua el asunto quede sólo una 
sesión sobre la mesa. 

El Sr. Garoía Gardo accede á que que

de sólo una sesión sobre la mesa, é insis

te en la petición da antecedentes. 
El Sr. Presidente manifiesta que la 

Presidenoia no puede acceder á que los 
documentos relativos? al dominio se con

fundan con 6 s t a expediente, aunque 
aquéllos puede verlos si Sr. García Gor

ds en la Secretaría. 
Queda el dictamen sobre la mesa por 

una sesión. 
A continuación quedan aprobados les 

siguientes: 
Proponiéndola aprobación da ías cuan

tas de matarial da escritorio suministra

do á los distintos servicios da las ofici

nas centrales duraste si mes de Sstiens

foi'8 último, declarando ds abono su im

perta can cargo á la consignación res

pectiva da 14662, 296'44«y 27*70 pesetas 
á que ascienden. 

Idam id. id. da las del mes'de Oatubre, 
qua impartan raspaotivamante 187*12, 
170*64, 70'29 y 7*95 pasetas, declarando 
de abono su importa san cargo á la con

signación. 
ídem íá. id. las de suscripción Me pe

riódicos correspondientes á los meses de 
Octubre y Noviembre últimos, qua ¡im

portan, respectivamente, 44*50 y 34 pe

setas. 
ídem id. las de gastos menores y efec

tos timbrados del mes de Setiembre ú l 

timo, que importan, respectivamente, 
139*05 y 35*35 pesetas. 

ídem id. las de gastos menores y efec

tos correspondientes al mes de Octubre 
pasado, que importan, respectivamente, 
162*25 y 55'75 pesetas. 

Proponiendo la aprobaoión del pliego 
de condiciones y relación de preoioslpara 
la subasta del suministro de^papel y ob

jetos de esoritorio necesario á los distin

tos servicios de las oficinas centrales 
durante el próximo aña de 1909. 

Proponiendo se proceda á la venta de 
les materiales y efectos inservibles en la 
Casa palacio. 

Aprobar la liquidación general de las 
obras de nueva construcción de la carre

tera provincial de El Molar á La Granja, 
trozo 1.* de la Saooión comprendida en

tre Miraflores de la Sierra y Rasoafría, 

\ y que al saldo de la misma, importante 
l 17.706 »«s'4as 45 cótitim w, se laclare da 
 gb m á fisvv d 4 oaatrutista D. Ezoquiel 
: Lbgua» >.le la A»*wa чт oirg» al 

diti* d« o sitas 25.670 36, iuo'uí Ь ea el 
;• Cap. X díil prftsupuisbt» provincial ca

\ rriente. 
• Dada ouenta da la relación de acuer

dos adop.adoe por la Comisión provia

I cial durante el perlada de 15 de Julio i 
\ 30 de Septiembre últimos, quedaron osa

¡firmados loa siguientes: 
¡ Aprobar la distribución de fondos 
| para el mes de Septiembre. 
| Quedar enterada de la Real orden de 
I 25 de Agosto da 1908, desestimando el 
? recurso de alzada interpuesto por üoa 
v Gonzalo Martín Barganza, Ofioial jubila

I do esta Corporación. 
\ Aprobar la distribución de fondos 
| para el mes de Octubre. 
I Satisfacer coa cargo al Cap V, <Ins< 
¡ trucoión públioa>, las 236 pesetas 20 oén

| timo* da ехззаэ justificado en las cuan

| tas de matarial de la Secretaría de la 
i Junta. 

I Declarando de abono á doña Тагева 
I Elias Campos, doña Antonia, doña Tara

| sa y doña Pilar Marbíu Elias, viuda y 
| huérfanas de D. Florencio Martín Cube

\ ro, Ordenanza que fué del Hospital da 
| San Juan da Diss, los habares que dejó 
3 ésta sin percibir; 125 pésetes en coaoap

| to de gastes da entierro y 65 pasetas de 
| dos pagas de teca, por no teaer derecha 
Л á pensión. 
| C^noeáiando á doña Ubaldina Avanda

f ño García, viuda ds D. Miguel Perales 
i Larrea, oficial auxiliar que fué de la Sa

lí cretaría de Sa Junta provincial da Ins

| trucoión públioa, la pensión vitalicia de 
| 400 pegatas y 22*22 pasatés que su espeso 
| dejó sin percibir per los días dal 1 al 4 
I de Julio último eis qua falleció. 
| Concediendo á doña Concepción Olme

I do Velera, viuda de D. Esteban de Взг

¡ gia y Ambrós, oficial da la clssa de pri 

íj meros que fué dai Cuerpo administrativa 
íj provincial, la pensión vitalicia de 350 
Í pesetas y 77'78 pesetas que su esposo 
i dsjó sin percibir del 1 al 8 de Julio úl

| timo, en que falleció. 
I ídem á D. Enrique Batras Muñoz, ofi

I oial de la clase da primeros del Cuerpo 
i administrativ® provincial, la jubilaoión 
I fundada en motives da salud, olasifioán

j dolé con el haber pasivo anual de 1.400 
| pesetas. 

| Acceder á lo solicitado por el acogida 
: en el Hospicio Felipe López González, 

relativo á que por el mismo Estableci

miento se le costee la matricula en la 
Esouela superior de Artes é Industriae. 

Satisfacer oon cargo á la totalidad del 
I Cap. X, «Carreteras», del presupuesta 
] vigente, les gastos suplidos por el Ayun

| tamieuto da Villanuava del Pardillo, coa 
I motivo de la recomposición del puente 

sobré el río Guadarrama en la carretera 
provincial, desde dicho pueblo á la de 
El Esoorial y cuyo importa asoiende a 
1.429*69 pasetas. 

Insistir cerca del señor alcalde presi

dente en el ruego de exención de dere

chos por el apuntalamiento verifioado 
en las obras de la Casa Palacio, en la 
parte de la oalle de la Cruzada. 

Aprobando las cuentas de gastos me

nores y efectos timbrados correspon

dientes al mes de Junio último, impor

tantes respectivamente 152*50 y 49*20 
pesetas. 

ídem la ouenta da suscrioión de perió

dicos del mes de Julio, importante 44*50 
pesetas. 

1 ídem las cuentas de material de a f i 
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ciuas del mm de Junio, cuyo importe 
asoimiáe á 370'89, 189'55 y 7'37 pesetas. 

Que se raatúfiests á la Diputaoióu de 
Vizoaya qua per la falta da crédito pre

supuesto y situación del Eraría provin

cial, la de esta provineia se ve imposibi

litada oon gran sentimiento de contri

buir á la suscripción iniciada para soco

rro de las familias de las víotimaa de los 
naufragios del Cantábrico. 

Aprobar las ouentas ¿del material^ de 
sficinas correspondientes al mas dej;Ju

.11» ultime, importantes 274'76, 388'87~y 
19'63 pesetas. 

ídem id., id., correspondientes al mes 
de Agosto pasado, importantes 259'87 y 
§04'72 pesetas. 

Aprobando las ouent83 da gastos me

mores y ef estos timbrados del mes de Ju

lio último, importantes respectivamente 
155'45 y 40'10 pesetas. 

Autorizando al Sr.. Ordenador de pa

gos para adquirir par concurso unifor

mes para los Ordenanzas de San Juan de 
de Dios y demás dependencias provin

ciales. 
Aprobando la ouenís de su3oapoión de 

periódicos correspondientes al mas de 
Septiembre, importaste 44 psaetas. ^ 

Quedar enterada de la Raal orden con

«adiendo aulorizaoióa psra realizar sin 
las formalidades de subasta y da concur

so las obras da reparaaióa da la fachada 
de este oasa palacio. 

Aprobísr las oueatas da gastos meno

res y efectos tímbralos correspondientes 
al mes de Agosto últims, que importan 
respactivamaate 178'25 y 43'75 pasatas. 

ídem íá., de susanpoióa de periódicos 
del mes de Agosio, imponsuta 47 pe

setas. 
Sa «c cuenta del siguiente: 

Dar por ssrminado, en cumplimiento á 
lo acordado par ¡a Diputación , el expe

dieata promovido oon motivo da la cons

trucción da ua pabellón ea el Parque de 
Madrid para la feria celebrada con oca

sión de la jura da 8. M. el Ray D. Alfon

so XIII, an lo que al proveedor da made

ras se refiera. 
Y que piso;? oportunamante á la Comi • 

sión de Hacienda para que incluya en el 
próximo presupuesto cantidad suficiente 
para abonar á dicho proveedor las pese 
tas 12.289'85 que le restan si accede á 
retirar, por la suma valorada, ¡os mate 
ríales de esta clase almacenadas en San 
Ja&n de Dios, y en caso contrario, dispo

ner queden éstos de cuenta de la provin

cia, y que la cantidad á consignar sea la 
de 17 806'47 pesetas, que según resulta 
de la liquidación praotioada se le adeuda 
en este día. 

El Sr. Argenta dice que como hay va

rios señares que desean votar en contra 
de la confirmación de este acuerdo oon 
viene expliquen las razones en que se 
fundan, pues á su juicio, la Comisión 
provincial al adoptar este aouerdo no ha 
hecho otra oosa que dar cumplimiento á 
otro anterior de la Diputación. 

El Sr. Grespi manifiesta que aunque 
pertenece á la Comisión provincial no 
votó el aouerdo porque no le fué posible 
asistir, pero si hubiera estado presente 
hubiera votado en oontra como lo hizo 
cuando el asunto se trató por la Diputa

ción, y como lo haca ahora, consecuente 
oon su oriterio. 

El Sr. Amírola dice que vota en oontra 
de la confirmación de este aouerdo por

que en esta sentido ha venido haciéndo

lo en todos los dictámenes que sobre es

te asunto han venido á la Diputación, 
sin que esto quiera deoir que desconoce 
la exactitud de lo manifestado per el se

ñor Argente, de ser el aouerdo de la Co 
misión cumplimiento de otro de la Dipu

tación, ni meaos orea qua la liquidación 
esté mal h«oha, pero insiste en que su 
voto no puede ser favorable á este asunto. 

El Sr. Díaz Agero declara qui vota en 
oontra del dictamen porque formaba por 
te de la Diputación que en masa votó 
porque sa exigieran las responsabilida 
des con motivo de la compra de las ma 
deras para el pabellón que se construyó 
durante las fiestas que se celebraron pa 
ra solemnizar la coronación de S. M., ha

biendo venido votando desde entonces 
constantemente en oontra. 

El Sr. Rengifo declara que la Comisión 
provincial no ha hacho más que ejeoutar 
el aouerdo de la Diputación tomado en 
la sesión en que se estimó que por deco

ro de la Diputación habían de pagarse es 
tas deudas, aunque se reconoció que había 
nebulesas queera conveniente disipar. 

El Sr. Fernández Morales manifiéstase 
conforme oon las manifestaciones del se

ñor Argente, estimando que por decoro 
de la Corporación hay que terminar este 
asunto, si bien entiende que se deben 
exigir las responsabilidades en que pudo 
incurrir el que iatervino sin autorización 
de la Diputación. 

El Sr. Geitia dice que vota favorable

mente porque la Csmisión provincial, 
en el caso presente, no ha hecho mis que 
cumplir el aouerdo da la Diputación. 

Queda confirmado el dictamen oon el 
voto en contra de los Sres. Díaz Agero, 
Amírola y Monterreso. 

Con el voto en oontra del Sr. Carnuda 
queda oonfirmado el acuerdo siguiente: 

Solicitar del sañor ministro de 2a Go

bernación, con remisión de anteceden

tes, la excepción de sc¡basta para la eje

cución inmediata é imprevista de repa

rar la ruina inminente de la fachada de 
la ísasapalaoia por la calle de la Cruza

da, la cual se pegará con cargo al capí

tulo III , art. 4.°, y el exceso con el de 
Imprevistos del presupuesto vigente. 

El Sr. Presidenta entrega al Sr. Goitia 
la relación de todos los expedientes en 
curso que había solicitad©. 

El Sr. Goitia da las gracias á la Prasi 

dencia. 
El Sr. Presidente notifica el falleci

mienta de un buen empleado de la Dipu

tación, al Sr. Barrera, persona muy com

petente en el cargo que desempeñaba, y 
propone que se acuerde conste en aota el 
sentimiento de la Corporación y se adop

ten las disposiciones que son de costum

bre en estos oasos. 
El Sr. Barranco pide á la Comisión de 

personal dictamine cuanto antes la pre

posición presentada pidiendo se suspen

dan las oposiciones de les médicos su

pernumerarios de la Banefioenoia. 
El Sr. Fernández de la Vega, en nom

bre de la Comisión de personal, dioe que 
hoy se reunirá la Comisión y que termi

nada la potencia sobre este asunto se 
dará cuenta de él para que pueda disou 
tirsa en la sesión próxima. 

El Sr. Presidente recomienda la ur

gencia, puesto que en la sesión próxima 
han de empezar á discutirse ya los pre

supuestos. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión extendiéndo

se la presente aota que firman el señor 
presidente y señor diputado secretaria 
que certifica.—El presidente, Sixto Pé

rez Calvo.==El diputado secretario, Luis 
Sauquillo. 

ARGANDA 
Como. comprendido en el caso S.* del 

art. 40 de la ley de Reclutamiento del 
Ejército, ha sido incluido en el alista

miento de esta villa para el reemplazo 
del &ñe actual, ET mazo Miguel Escriba

no Moraga, hijo de José, y Dolores, cu

yo paradero SE ignora, al que se oita por 
el presente edicto, para que comparezca 
ó persona en su nombre á la rectifica

ción del alistamiento que tendrá lugar el 
día SI del actual á las once, apercibién

dole que de na hacerlo, le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Arganda á l 8 de Enero de 1909,=E1 

alcalde, Jasé García. 
PRADEÑA DEL RINCÓN 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público sn la Secretaría de Ayuntamien

to por térmiuG de quince días las cuen

tas de fondos de este Municipio corres

pondientes al próximo pasado ejercicio 
de 1908, ea cuyo plaza se podrán haoer 
las reclamaciones que se orean pertinen

tes. 
Pradeña del Rincón 17 de Enero de 

1909.=El alcalde, P. O., Pedro Diez. 
LA OLMEDA DE LA CEBOLLA 

Las cuentas del pósito de esta villa for 
madas por el alcalde y depositario del 
año de 1908, se hallan terminadas y ex

puestas al público en la Secretaría de 
6ste Ayuntamiento por el termine de 
quince días para oir reclamaciones. 

La Olmeda de la Cebolla 18 de Enero 
de 1909.—Ei alcaide, Juan Moratilla. 

RIBAS Y VACIA MADRID 

É Don Cíete Cascajero Martínez, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Ri

bas y Vacia Madrid. 
Hago saber: Qaa habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para ei reemplazo del 
Ejército del año actual, oonforme AL nú 
mero S.° del art. 40 de la ley, el mozo 
José Calaíayudy Bueno, hija da Federi 

co y María, uno y otro en ignorado pa

radero, se oita á estos interesados para 
el aoto de la rectificación, que tendrá 
lugar a ato el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 31 del mes corriente jy 
hora dé las diez de su mañana, per si tu

viesen que hacer alguna reolamaoíón; 
aperoibidos de que, de no comparecer, 
les parará el psr juicio á que hubiere 
lugar. 

Rivas y Vacia Madrid á 18 de Enero de 
1909.^=Et alcalde, CletoGasaaj ere. 

ROBLEDILLO DE LA JARA 
Las cuentas municipales correspon

dientes al año de 1903 se hallan de ma*

nifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento por término de quince días, á fin 
de que puedan ser examinadas por cuan 
tos individuos lo desean, y presentar las 
reclamroiones qua sean justas, pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Robledillo de la Jara á 20 de Enero 
e 19 09.—El alcalde, Guillermo Moreno . 

VALDEMORO ' 
Hallándose iaoluídas en el alistsmien

l te de esta villa y reemplazo del año ac« 
í tual los mozos que á continuación se ex 
i presan, ouyo paradero, así como el de 

sus padres, se ignoran, se LEB oita per el 
presente para que eomparezoan al aoto 
de la reotif ioaoión de dioho alistamiento, 
que tendrá lugar en la Sala Consistorial 
el día 31 del corriente mes, & las deoe de 
su mañana, á fin de que expongan lo 

que á su derecho convenga, &m mmgl» 
á le disponte en ei articula 4¡?.dé la ley 
•d» RvCiütamiectí.; y de no VBKÍEicario, 
les parará, el perjuicio qae hubiere 2ogtt¡» 

Núínere 14 ieJ orden ie alistamiento, 
L^omrio Julián PUGFÍRjuuaim, n^diéeo. 
17 d« Febrero de 1888, sus padre* Jasé y 
Antonia. 

Núm. 15, Pablo SáaohTZ Ayasa, 22 
Abril del mism? año, Andrea y Eisdia. 

Núm. 17, Antonio Mentoya Solazar, 3 
Maya de! ídem, Ramón y &>ne®poíáa. 

Núm. 22, Francisco Javier,&1paeat8 t$ 
Diciembre del ídem, hijo de R.tóaaa. 

Todos incluidos oon arregle al oaaa 
5." del artículo 40 de dicha ley. 

Valdemoro 18 de Enero da 190S.=El 
alcalde, Casimiro Romero. 

En el anuncio publicada el 15 del co

rriente exponiendo al pública las a n e a 

tas generales da este Ayuntamiento, se 
dioe del ejercicio de 1903 debiendo da

oir se de 1908. 
Queda subsanado el error. 

VILLARSJO DE SALVAEÉS 
Censurada por el ssñor regíá&r s índi

co y fijada por el Ayuntamiaat* ía cuen

ta de fondos munioipales ds 1908, se a a 

oue ira expuesta al público por ¡sermina 
de quinos días es la Secretaría del Ayun

tamiento, durante cuyo plaza puede ser 
examinado par ouautas par sanas la de

seen y formular poj? escrito las rsslama

oianes qua tengan por oeaveffiímte. 
Villarejo de Salvanés 18 de Enero do 

1909. = El Alcalde, Esíbeaa Aleizaff 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 
(Oontinuotcián} 

Copia del tercer TAMU de Iss mtóíenla de 
la tarifa prim&rs de industrial de la ca

pital para su publicación ea m BOLSS 
TIN OFICIAL da i a provincia mm& cum

plimiento á Jo ordenado en el párrafo 
tercero del articula 114 del vigente Re

glamento de industrial 
Tarifa 1.", cíase 12.% пшп. 33 

Gremio de paja, cebaba, algarrobas del 
casco 

1 Paulino Pérez, Toíeds Ш, та 100 
pesetas. 

2 Rosario Romero, Embajadores 14,90L 
3 Marcas Sanz, Toledo 100, 80. 
4 JOBO Tures, Alfonso ХП 36,80. 
5 Antonio González, Alcalá 114, 80. 
6 Eugenio Pérez, Magallanes 17,80

Con 70 pesetas 
7 Ciríaco Benito, Humilladero^. 
8 Pasoual Gutiérrez, Toledo Í19. 
9 Joaquín Mossi, Valázquez 13. 

10 Manuel Muñoz, Calatrava 10. 
11 Félix Fernández, Marqués de Urqeá

jo 3. 
12 Antonio Quintana, Lucharas 37. 
13 Manuel Povet, Duque Siria, 1. 
14 Justo Fariñas, Carranza 16. 
15 Ramón Jurado, Espada 9. 
16Ulpiano Aguado, Claudia Oael laM. 

Con 66 pesetas 
17 Gregorio Hernando, Aléala 104. 
18 Eduvigis Fines, San Berneande 57 . 
19 Eugenio Pérez, Fernando el Santo 5. 
20 Santiago López, Eofaegewy 17. 
21 Francisco Soler, travesía Payada 6 . 
22 Luciano Isidro Beltrán, Encamisada 5,. 
23 Franoisoe Gilaber, Palma (fó. 
24 Cruz Sanz, Atocha 141. 
25 Luis de la Torre, Álamo 1. 
26 Aniceta Saubher, Huertas 34.. 
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t H É f VERSE DA D 
En vMmú de lo acordado en auto de 

casta ÜM^fl., «Motad© per el Sr. D . Manuel 

Se vende en ptblioa subasta las palo

mas existentes en dicho Establecimiento 
el día cuatro de Febrero á las dooe en 
punto. 

Las proposiciones se admitirán en las 

oficina de la misma todos los dias no fe 
riadas, de nueve á doce, hasta el día tres 
de dicho mas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la tablilla de anuncios de 
esta Granja. 

La Mondos (Madrid) diecinueve da 
Enera ¡ie mil novecientos nueve. 

El direotor, 
Bernardo Jiménez. 

(E.28.) 

P 8 0 V I D E N W JUDICIALES 

municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corta, se cita, llama y em

plaza á Manuel Izquierdo y otro, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de 
segunda día comparezcan en dicho Juz

gado, á sor oitadoe para juioio a faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, le parará al perjuicio que haya 
íugir. 

M*dril26 de Noviembre de 1908.=

V.° B.*=Manu9l P. Villegas,=Et secre

tario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.116.) (B.—2.198.) 

27 FjltJDDti)» DÍÍZ, tendí- de Segevia 24 
28 Victoriano Fradillo, Rey Francisco 22. 
29 Benifaoio Garoís, Leganitos 54. 
3 0 Ignacio González, Paloma 24. 
S I J«eé Cenesa, Eloy Gonzalo 30. 

Con 60 pesetas 
3 2 Vicente Galvis, San Bernardo 112. 
33 Hermenegildo Rodríguez, Segovia 3. 
34 Lucían© San Martin, Caballero Gra

ma 35. 
3& jBukgio Hernández, Segovia 10. 
36 Jesó Maria López, cuesta dé Santo 

Demingo 13. 
37 Jaan Salletes, Hortaleza 27. 
SSBsmon Bamonte, Valenoia 26. 

Con 50 pesetas 
39 Léesela Fernández, Cava baja S2 y 34. 
4® Claudio Martín, ídem 13. 
41 Samen Macho, Arganzuela 19. 
•Í2 Ezeqniel Hernández, Areneros 13. 
4 3 3usn Ferraras, Ave María 19. 
4& ¿fósil Jeté Ruiz, Segovia 27. 
4§. Dionisio Rico, Alcalá 145. 

Tarifa 1. a, Clase 12, Núm. 33. 
Gftmio de paja y cebada, Extrarradio 

1 D. Luis Clamagirant, carretera de Ta

Toledo 1, aon 20 peseta. 
Con 17 pesetas 

2 Valentín Gutiérrez, oarretera da Ex

tremadura 9. 
S Easebio Bermejo, López de Hoyos 20. 
4 Bazrita Lamay, oarretera de Gatafe 13. 
§> Usarenzo Giménez, López de Hoyos 27. 
SBarsardino Valdés, oarretera de Gara

bsnehel 68. 
?Masnel Ferreiro, López de Hoyos 10. 
5 Astenio Marian, General Ricardos 26. 

Con 16 pesetas 
Francisco Tejero, Bravo Morillo 119. 

3©¿feaai Anteran, Bravo Murillo 113. 
SI Tamas Murtín, Bravo Mu illo 90, oon 

¡creria 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución industrial A. 
3*KIMER TRIMESTRE DE 1909 

RESULTAS D E 1908 

Y<№ 'la Tasereria de Haoienda de esta 
prwiaisía se ha dictado la providencia si 
gnramtr: 

'£xs TOSÍbrandad con lo dispuesto en el 
astísijiaía 50 de la Insírucciór de 26 da 
AfecñS ÚB 1900, declaro incursos en el pri 
Basr grato de apremio y recargo de 5 por 
W&s mbi'Q el importe de sus desoubier 
ta®, '£ Im contribuyentes sujetos á dicha 
fcníbmaüjión en esta provincia que parto

3se?№B I la zona 4. a y que resultan incluí 
des m¡ Ja relaoión que queda en esta ofi

Mzz «tmplimiento del art. 51 de la mis 
atrasoién, publíquese esta previ

dsaeste'ssa el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
•ñ&mn y entregúense á la acción ejeou

3ms respectivos valores, previos los 
;p8tpíffiS№S correspondientes. 

Idssgaa se hace público en conformidad 
;S©i© jsswenido en dioho art. 51. 

WsñifcMW de Enero de 1909.=P. El te 
m&80B>&&Haoienda, Isidro de Castre. 

M A D R I D 

Moreno y Fernández de RodaB, juez de 
primera instanoia del distrito de la Uni 
versidad de esta corte, en diligencias 
promovidas por la Sociedad comandita 
ria «José C. Burrell», domiciliada en esta 
capital, oalle Mayor, número oinouenta y 
oinoo, se hace seber, sin perjuicio de ¡a 
oitaoión personal á los acreedores, que 
dioha Sociedad ha sido declarada por el 
mencionado auto en estado legal de sus

pensión de pagos, y que para la junta que 
previene la ley, á fin de tratar de las pro 
posioiones de convenio, que la Sooiedad 
suspensa somete á la aprobación de BUS 
aoreedores, se ha señalado el día quince 
de Abril próximo á las oatoroe horas, en 
la Sala audiencia de dioho Juzgado, de

biendo concurrir los aoreedores oon les 
títulos justificativos de sus créditos, sin 
IOB cuales ne serán admitidos. 

Madrid nueve de Enero de mil nove

cientos nueve. 
V.° B." 

El juez de primera instancia, 
Manuel Moreno. 

El esoribano, 
Felipe González Bernabé. 

(D.3.) 

DIRECCIÓN GENERAL DEí TESORO PÚBLICO 
Y 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Deposites en ocho de Marzo de mil 
novecientos cinco, con los números tres

cientos treinta y un mil seisoientos cua

renta y ocho de entrada y oinouenta y 
ooho mil quinientos sesenta y tres de re

gistro, correspondiente al constituido 
oomo de la propiedad de D. Pedro Ya

güe de la Torre, y á disposioión del 
Ayuntamiento de Madrid por la adjudi 
oaoión del, servicio de fontanería y al

cantarillado del interior y ensancho, has

ta el treinta y uno de Diciembre de mil 
noveoientos siete, importante dioho de

pósito necesario en metálico la oantidad 
de cuatrocientas pesetas, se previene á 
la persona en ouye poder se halle, que 
lo presente en esta Direoción general; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueña, quedando dioho resguar 
do sin ningúu valar ni efecto transcurri

dos que sean dos meses, desde la pub )i 
oaoión de este enuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, sin haberlo presentad®, oon arre

glo á lo dispuesto en el artíoulo cuaren 
ta y uno del Reglamento de veintitrés de 
Agosto d e m i l ochocientos noventa 
y t res. 

Madrid siete de Diciembre de mil no

vecientos ocho. 
El Director general, 

José Martínez Agulló. 
(A.—34.) 

GRANJA ESCUELA PRACTICA 
DE 

AGRICULTURA CENTRAL 

J u . a? ¡ g a d o s d e 1.* I n s t a n c i a 

CONGRESO 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri

mera instanoia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte 
Per la presente oito, llamo y emplazo 

al prdoesado Franoisoo Pastor Sánchez, 
de veintiocho años de edad, soltero, ca

marero, natural de Chinchilla, hija da 
Pedro y María Antonia, que vivió en la 
oalle del Mesón de Paredes, núm. 59, 
principal, interior y cuyo aotual parade 
ro se ignora, para que en el término de 
doce días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala

audiencia, sita en el Palacio de los Juzga

dos, oalle dal General Castaños, con el 
objete de notif ioarle un auto y recibirle 
deolaraoión indagatoria en sumario que 
se instruye contra el mismo por contra 
bando de tabaco; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen 
tes de la polioía judicial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 22 de Dioiembie de 1908 . = 
Ramiro Cores. =E1 escribano, Guillermo 
Pérez Herrero, 

(Núm. 4.291.) (B.—2.351.) 

SANTANDER 
El señor juez de instrucción del dis

trito del Este de la ciudad de Santander, 
es providencia dictada en causa por in

fracción de la vigente ley de Emigración I 
contra Manuel Díaz Buaro, tiene acorda j 
do que se cite en forma legal al sujeto 
que luego se dirá, para que dentro del 
término de diez días, desde la inserción 
de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL dé 
Madrid, oomparezoa ante este Juzgado 
de instrucción del Este, Santa Lucía, 1, 
cuarto, á declarar oomo testigo en dioha 

"causa; y para llevar á efecto la oitaoión 
acordada, expido la presente cédula, bajo 
apercibimiento de que, de no compare

cer, sin justa oausa que se lo impida, in

currirá en una multa, de cinco á oinouen 

ta pesetas y le parará el perjuicio á que 
haya lugar oon arreglo á derecho. 

Testigo: D. Napoleón Ruiz, director 
que fué del periódico de Potes titulado 
Picos de Europa, que se encuentra en 
Madrid. 

Santander á 29 Diciembre de 1908.= 
El secretario, firmado. 

(Núm. 21.) (B.—15.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Ma 
| nuel Fernández Villegas, juez municipal 

suplente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Luis» 
Garoía Blanco, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignora, para' 
que en término de segundo día oom

parezoa en dioho Juzgado á ser oitada 
para juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, la parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 190$.=; 
Visto bueno.=Manuel Fernández Ville

gas. =E1 secretario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.117.) (B.—2.197.) 

J u z g a d o s m t i n i o l p a i e s 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señor 
don Manuel Fernández Villegas, juez 

En virtud de providenoia del señor 
don Manuol Fernández Villegas, juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta oorte, se oita, llama y em

plaza á Epifanio López y otro, ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezcan en dicho Juzgado 
á ser citados para juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°=Manuel F. Villegas. =E1 seore

tario, Mariano Ordás. 

(Núm. 4.118.) (B.2.198.) 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada el 

día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juicio de faltas que se instruye por 
desobediencia, se oita á Raf <el Balleste

ros González, de ouaranía y seis años, 
soltero, pintor, para qua oomparezoa en 
en su Sala audienoia, sita en la orille de 
León, números 40 y 42, principal, den

tro del término de quinto día, á oen

tar desde el siguiente á la feoha de la in

serción de este edicto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto do celebrar juioio 
número 1.621. 

Madrid 24 de Diciembre de 1908. = V i s 

to bueno. = Fernández de la Poza.=Eí 
secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.455.) (B.—2.468.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Manuel Fernández Villegas, juez munici

pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Isidoro Hernández, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran,

para que en término de segundo día oom

parezoa en en dioho Juzgado á ser reco

nocido por el médico forense; bajo aper

cibimiento do que, si no lo verifica, l e . 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.—Vis

to bueno, Manuel F. Villegas.=E1 secre

tario, Mariano Ordáx. 
(Núm. 4.119.) (B.—2.199.) 

Imprenta A. Alonso, Barbieri, 8.— Madrid. 


